
  

Quito, 18 de marzo del 2013. 

Señores Accionistas 

COMPAÑÍA COMPRAUTO S.A. 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Como es de su conocimiento, debido a la reciente creación de la compañía, la misma no 

ha podido realizar operaciones de ninguna naturaleza. 

Una vez que se inicien las operaciones de funcionamiento de la compañía esperamos que el 

siguiente año sea productivo para todos. 

Es todo cuanto puedo señalar en cumplimiento de mis obligaciones especificadas en la Ley 
de Compañías, y según lo dispuesto en la Resolución No. 13 de la Superintendencia de 
Compañías, publicada en el Registro Oficial No. 44 de 13 de octubre de 1992. 

Adjunto al presente se servirán encontrar los estados financieros de la sociedad, los cuales 

reflejan lo señalado. 

 


